
 



 
 

Envigado - Antioquia 
Carrera 42 A # 24 sur 34 

Contacto: (+57) 3218168505 
sebastiantoro@emporiolegal.com 

SEÑORES: 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
 

DEMANDANTE: ALFREDO CARMONA LOZADA Y OTROS 

DEMANDADO(S): LIMBANIA LOZADA DE CARMONA 

RADICADO:  2019-00395 

PROCESO: SUCESIÓN 

ASUNTO: REPOSICIÓN AL AUTO DEL 05 DE MAYO DE 2022. 

 
SEBASTIAN TORO MEJIA, mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía 
No.1.128.420.197 y Tarjeta Profesional 212.108 del C. S. de la J., actuando en 
nombre y representación de la parte demandante, mediante el presente escrito, me 
permito solicitar respetuosamente al Despacho reponer el Auto que termina el 
proceso por desistimiento tácito con fecha del 05 de mayo de 2022, argumentando 
lo siguiente: 
 
No se adelantó trámites por parte del suscrito toda vez que no hay soportes a la 
fecha de que la curadora (que tomó posesión dentro del presente proceso) haya 
contestado la demanda, y en igual sentido, si bien se decretaron las medidas 
cautelares el pasado 28 de febrero de 2020, no se libraron los respectivos oficios 
para allegarlos a donde corresponde, sin contar que para esta fecha estábamos 
entrando a la pandemia sin la posibilidad de acercarnos a los despachos. 
 
Es por lo anterior, que se estima que no correspondía al suscrito tramitar o adelantar 
la instancia procesal, puesto que aún estaba pendiente por tramitarse ambas 
situaciones en mención; en consecuencia, le solicito comedidamente al despacho, 
dejar sin efecto el Auto del 05 de mayo de 2022, para que se proceda a dar 
continuidad al proceso de la referencia en los términos que considere el Despacho. 
 

NOTIFICACIÓN DEL SUSCRITO: 
sebastiantoro@emporiolegal.com o Carrera 42 A #24 Sur 34 Envigado (Antioquia) 
Teléfonos: 3218168505. 
 
Atentamente, 

 
SEBASTIAN TORO MEJIA 
C.C .1.128.420.197 
T.P. 212.108 del C.S. de la J. 

mailto:sebastiantoro@emporiolegal.com


La Ceja, mayo de 2022 

 

Señores 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL CASTILLO 

ETAPA I MANZANA 18 

DEMANDADO LAURA CECILIA ACEVEDO CARDONA 

MIGUEL RAMIRO POSADA DIAZ 

RADICADO 05001400302020210075000 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICION Y APELACION 

 

 

En mi calidad de apoderado de los señores MIGUEL RAMIRO POSADA DIAZ y 

LAURA CECILIA ACEVEDO CARDONA, actuando dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente interpongo y sustento el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación contra el auto emitido por el Despacho, calendado el 4 de mayo del 2022, 

notificado por estados electrónicos el 6 de mayo de la presente anualidad y se niega 

darle tramite a los medios de defensa, homologable al rechazo de la contestación 

de la demanda, por considerar que fueron presentados de forma extemporánea. 

 

Son fundamentos facticos y jurídico del recurso interpuesto: 

 

Violación del debido proceso y del derecho de defensa, por la falta de la debida 

notificación en legal forma del auto que libra mandamiento de pago a mis 

representados. 

 

En primer lugar, el Despacho indicó que la demandada Laura Acevedo Cardona y 

Ramiro Posada Díaz, fueron notificados por CITATORIO, para lograr la notificación 

personal, el día 21 de febrero de 2022, para lo cual pone en conocimiento una guía 

de envío que fue suscrita por el señor FRANCISCO GOMEZ, persona esta última 

que no es conocida por mis mandantes, ninguna relación tiene con el presente 

proceso y ni siquiera se indica en calidad de que firma dicho documento. 

 

En el mismo sentido el Despacho manifiesta que los demandados fueron notificados 

por aviso recibió el día 01 de abril de 2022 y para lo cual pone en conocimiento una 



guía de envío que fue suscrita por el señor HERNAN DARIO NOREÑA, persona 

esta última que no es conocida por mis mandantes, ninguna relación tiene con el 

presente proceso y ni siquiera se indica en calidad de que firma dicho documento. 

 

Sea importante resaltar que en las dos constancias antes mencionadas se establece 

en el acápite de observaciones que la persona a notificar si vive allí, situación que 

no se acompasa con la realidad toda vez que los demandados viven en La Ceja, 

Antioquia,  hace más de 18 años, situación que la entidad demandante conoce 

plenamente, así como la dirección electrónica de los demandados a la que se 

envían constantemente correos relacionados con la administración de la 

copropiedad. 

 

Ahora, en gracia de discusión y suponiendo que dichas citaciones fueron recibidas 

por los porteros del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL CASTILLO ETAPA I 

MANZANA 18, no se puede pasar por alto el hecho que esas personas tienen un 

vínculo laboral de subordinación con la entidad demandante en este proceso, 

situación que a todas luces contamina la diligencia y trámite de la notificación tanto 

la personal como la de aviso del auto que libró mandamiento de pago en el presente 

proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la parte demandante, premeditadamente y con 

conocimiento de causa, realiza una notificación del auto que libra mandamiento de 

pago de una manera soterrada en la cual dificulta o impide casi de manera total la 

defensa a los demandados; incluso,  luego de que los demandados logran realizar 

el pago total de la obligación, solicita el impulso procesal de la demanda lo que 

evidencia la mala fe y temeridad de su actuar, situación que se debe sumar al hecho 

que la demandante debió manifestar, en el escrito de la demanda, bajo la gravedad 

de juramento, que  desconocía la dirección electrónica del demandado, lo cual no era 

cierto y se puede comprobar  a partir de la constancia de envío de correos electrónicos 

relacionados con la administración de la copropiedad a la dirección electrónica de mis 

mandantes.  

Ahora la notificación por aviso o por otros medios diferentes a los electrónicos en 

este momento coyuntural que atravesamos es subsidiaria y más aún cuando los 

demandados son personas de la tercera edad. 

Dejo en esta forma sustentado el recurso de reposición interpuesto y se reponga el 

auto calendado el 4 de mayo de 2022, por el cual se niega darle tramite a los medios 

de defensa homologable al que rechaza la contestación de la demanda y en su lugar 

se dé tramite a dichos medios, se decrete la terminación del proceso por el pago 

total de la obligación tal como se evidencia en los documentos allegados con el 

memorial excepciones y  en el evento que su despacho mantenga la decisión,  me 



permito manifestar que interpongo recurso de apelación para ante su inmediato 

superior, para lo cual manifestamos  se tengan en cuenta los anteriores argumentos 

y nos reservamos el derecho de ampliar los mismos en la segunda instancia. 

 

PRUEBAS 

1. Certificación de residencia emitida por la inspección de Policía del municipio de 

La Ceja, lo que evidencia que los demandados residen en ese municipio hace 

años. 

2. Constancia de envío de correos electrónicos relacionados con la administración de 

la copropiedad a la dirección electrónica de mis mandantes. 

 

Solicitud de prueba: 

1. Interrogatorio de parte a la representante legal de la entidad demandante del 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL CASTILLO ETAPA I MANZANA 

18, señora LUZ MARY FERNANDEZ DE VILLALBA en la fecha y hora que 

disponga el Despacho. 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

SIMON POSADA ACEVEDO 

C.C. No. 10.040.041576 

T.P. No.292.287 del C S de la J. 
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SEÑOR+++ 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

L.C. 

  

REFERENCIA: PROCESO: RESTITUCIÒN 

DEMANDANTE: AMALIA VELASQUEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADAS: MARIA LIBIA TAMAYO GONZALEZ Y OTROS 

RADICADO: 2.021-1089 

ASTO: CONTESTACIÒN DEMANDA  

 

LUIS ALBERTO ISAZA ISAZA, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad 

de apoderado de la demandada GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, según 

poder adjunto, por medio del presente escrito, respetuosamente me dirijo a 

Usted, con el fin de manifestar que en la oportunidad procesal legal, me permito 

contestar la demanda instaurada por la demandada señora AMALIA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ, en los siguientes términos, previo a las siguientes 

consideraciones que solicito al Despacho analizar y resolver con equidad. 

 

Comedida y respetuosamente, solicito al Despacho, dar aplicación al artículo 42 

numeral 5 y 12 del CGP., y ejercer inmediatamente un control de legalidad de lo 

actuado en el proceso, esto por cuanto, le solicito al Despacho observar 

cuidadosamente las pretensiones solicitadas por la parte demandante, en 

ninguna de ellas se hace mención o se dirigen expresamente contra mi 

representada GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, en consecuencia, el 

Juzgado se extralimitó en el auto que admitió la demanda, toda vez, que en el 

mismo se indicó a mi representada como demandada, a sabiendas y contrario a 

la realidad petitoria de la demanda, que en las pretensiones no se mencionó a 

ella, incluso, con el agravante, que el Juzgado ordena el embargo y secuestro 

de un establecimiento de comercio de propiedad de mi defendida, a sabiendas, 

reitero, que ella no fue parte demandada por decisión de la demandante, porque 

en ninguna de las pretensiones se menciona su nombre. 

Se debe realizar una salvedad que es innegable, que la parte demandante 

efectivamente menciona a mi representada en el poder y en el cuerpo de la 



demanda, como tercera vinculada a la demanda, pero incurre en un gravísimo 

error, el cual consistió en no realizar su vinculación expresa y con nombre propio 

en las pretensiones, como efectivamente lo realizó en el poder y en el cuerpo de 

la demanda, o incluso solicitar en una pretensión la vinculación de mi 

representada como Litis consorcio necesario, porque la parte demandante tenía 

pruebas que ella ocupa el local comercial en calidad de propietaria del 

establecimiento de  comercio que funciona en el inmueble objeto de la presente 

acción, pero ella nunca podría comparecer en la presente acción como 

demandada, como equivocadamente se realizó en el auto admisorio de la 

demanda, porque mi representada no suscribió contrato de arrendamiento 

alguno, y en tal sentido, considero humildemente, que la providencia que admitió 

la demanda contra mi defendida, es violatoria de normas sustanciales y 

procesales; y desborda y concede solicitudes que la parte demandante NUNCA 

SOLICITO EN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

Con fundamento en lo anterior, ruego al Despacho, ejercer inmediatamente un 

control de legalidad, y desvincular a mi representada de la presente acción como 

demandada y dejar sin efecto la providencia que ordena el embargo y secuestro 

del establecimiento de comercio, porque reitero, ella no es demandada y al no 

ser demandada, no se pueden embargar sus bienes.  

 

Antes de proceder a dar la contestación de la demanda, le informo al Despacho, 

que mi representada no está obligada a cumplir con la exigencia contemplada 

en el artículo 384 del CGP., para ser oída en este proceso, en primer lugar, por 

cuanto, mi representada desconoce la calidad de arrendador de la demandante, 

al igual, que la demandante la desconoció como arrendataria o subarrendataria, 

porque obsérvese muy bien las pretensiones de la demanda de restitución, en 

ninguna de ellas se dirige textualmente y con nombre propio contra mi 

representada, lo cual establece, que la presente acción no está dirigida contra 

ella, lo cual desde ahora establece, que en el auto que admitió la demanda, el 

Despacho incurrió en una falencia sustancial, al indicar que la demanda se dirige 

también contra mi representada GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, a 

sabiendas y contrario a la realidad, que la parte demandante en ninguna de las 

pretensiones la menciona y demanda con nombre propio; y en segundo lugar, 

porque la jurisprudencia tiene por sentado, que cuando se desconoce la validez 



del contrato o la calidad de arrendador, NO SE PUEDE EXIGIR EL PAGO DE 

LOS CANONES PARA SER ESCUCHADO EL DEMANDADO, y se debe 

inaplicar la obligación legal de cancelar los canon de arrendamiento, esto, con el 

fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción a los demandados, este 

precedente jurisprudencial, está debidamente decantado por las altas cortes, 

como lo ha expresado en las siguientes jurisprudencias: Sentencia T-118 de 

2012; sentencia T-150 de 2007; sentencia T-067 de 2010; sentencias T-494 de 

2005, T-150 de 2007 y T-1082 de 2007, resaltando, que de no aplicarse el 

precedente jurisprudencial en este caso, se estaría incurriendo en un defecto 

sustantivo y procesal, el cual se traduciría en una abierta violación a los derechos 

fundamentales de defensa y contradicción de mi representada, porque sería 

absolutamente injusto, que no se permita ejercer su derecho de defensa a una 

persona que no fue demandada, porque reitero, en ninguna de las pretensiones 

se enuncia puntual y textualmente el nombre de mi defendida.  

 

Solicitando de nuevo, respetuosa y humildemente, analice el Despacho mis 

anteriores argumentos y se pronuncie sobre ellos, y en ese contexto, procedo a 

dar respuesta a la demanda en el orden en el cual la presentó la parte 

demandante en los siguientes términos.  

 

En cuanto a LOS FUNDAMENTOS FACTICOS O HECHOS, mi representada se 

pronuncia en la siguiente forma 

 

AL PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO. Es cierto, según se 

desprende de los documentos aportados. 

 

AL QUINTO. Es parcialmente cierto, en que parte del contrato de venta del 

establecimiento de comercio a favor de mi representada, se indica que el local 

se dio en subarriendo.  

 

AL SEXTO. Es cierto.  

 

AL SEPTIMO. Es cierto acorde al documento aportado, pero esa comunicación 

va dirigida a una persona que no es parte procesal, por tal motivo, se le debe 



restar valor probatorio, además, mi representada no es demandada en la 

presente acción. 

 

AL OCTAVO. Es cierto según lo manifestado por la demandante, pero se reitera, 

mi representada no es demandada en la presente acción.  

 

AL NOVENO. Según los documentos y la afirmación realizada por la 

demandante, es cierto, pero esas circunstancias no afectan a mi representada, 

toda vez, que ella no fue demandada por el demandante, y ella desconoce la 

calidad de arrendadora de la demandante, al igual, que la demandante la 

desconoció como demandada, toda vez, que la acción NUNCA fue dirigida contra 

ella.     

 

En cuanto a LAS PRETENSIONES, mi representada se pronuncia en la siguiente 

forma.  

 

A LA 1ª, 2ª 3ª y 4a.- No se opone mi representada a que se declaren las mismas, 

siempre y cuando, la terminación y entrega del local, recaiga única y 

exclusivamente contra las demandadas MARIA LIBIA TAMAYO GONZALEZ y 

BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO, que son las personas que firmaron el contrato 

de arrendamiento y que fueron las demandadas.  

 

Propongo en defensa de los intereses y derechos de mis representados, las 

siguientes EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA.  

Solicitó se declare probada la presente excepción, toda vez, que la parte 

demandante única y exclusivamente demanda a las señoras MARIA LIBIA 

TAMAYO GONZALEZ y BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO, en consecuencia, no 

es procedente ni legal, que en la presente acción se tenga como demandada a 

mi representada señora GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, a sabiendas 

que ella no fue demandada, con fundamento en lo anterior se declare probada 

la presente excepción.    

 



LAS GENERICAS, PERSONALES Y DE OFICIO DEL ARTÍCULO 282 DEL 

CGP., QUE PUEDAN VISLUMBRARSE DENTRO DEL PROCESO. 

Solicita mi representada se declare probada cualquier tipo de excepción que 

resulte probada de los hechos de la demanda, de la contestación y de las 

pruebas que se alleguen a la presente acción y así ser declarada en la sentencia 

que desestime las pretensiones de la parte demandante. 

 

Interrogatorio de parte.  

Que formulare a la demandante con exhibición de documentos, en la fecha que 

fije el Despacho.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

CGP. Artículos 42-5-12, 96, 282, 391 y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

ANEXOS. 

Poder. 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES.  

Las que obran en la demanda inicial, y el suscrito en la calle 51 # 51-31 Of. 1904 

Tel. 3147075080 Medellín. luisisaza208@hotmail.com 

 

Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALBERTO ISAZA ISAZA  

T.P. 178.246 

C.C. 71.694.865 de Medellín 
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